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AUTO N' 1031 DE 20{6
(7 de Septiembre)

"POR EL CUAL SE AUTORIZA APRovEcHAI]IIENTo oe AneoLEs AISLADoS PARA
tNTERvENcTór.¡ cor,l poDA DE FoRMAcót¡ oe velnnún (2t) tNDtvrDuos eReóneos
UBICADOS EN LA PARTE EXTERNA E INTERNA DEL HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL ¡I,
itUN¡ClP¡O DE SAN JUAN DEL CESAR - LA GUAIIRA; Y SE DICTAN OTRAS
DtsPostctoNEs"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORAC6n euTÓNoTIIA REGIoNAL DE LA
GUATIRA, "CORPOGUATIRA' En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, demás
normes concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, d€ la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácfer superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar @ncesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los reqrrsos naturales
renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de
aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la cazay pesca deportiva.

Que según el ertfculo 2.2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 del % de mayo de 2015 cuando se
quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en tenenos de dominio público o en
predios de propiedad privada que se encuenfen caídos o muertos por causas naturales, o que por
razones de orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso
o autorización ante la Corporación respecfiva, la cualdará trámite prioritario a la solicitud.

Que según elartículo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 del26 de mayo de 2015, Ei se trata de
árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el
propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por eltenedor con autorización del propietario. Si
ta solicitud es allegade por persona distinta al propietario alegando daño o peligro causado por
árboles ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a otorgar autorización para talarlos, pr€via
decisión de autoridad competente para conocer esta clase de litigios.

Que según el artÍculo 2.2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera talar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos que por razones de su
ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causando perjuicio a la estabilidad de los
suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infraestructura o edificaciones, se solicitará
por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitara la solicitud de inmediato,
previa visita realizada por un funcionario competente técnicamente la necesidad de talar árboles.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 d€ mayo de 2015, cuando se
requiera talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la
realización, remodelación o ampliación ds obras públicas o privadas de infraestructura,
construcciones, instalaciones y similares, se solicitara autorización ante la Corporación respect¡va,
ante las autoridades ambientales de os grandes centros urbanos o ante las autoridades
municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un
funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el
interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. La autoridad competente podrá autorizar dichas
actividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se autoriza talar. lgualmente,
señalará las condiciones de la reubicación o trasplante q.¡ando sea factible.

Que se recibió solicitud de EMELINA BEATRIZ MAESTRE ORTIZ identificada con G.C 27.009.329
de San Juan de Cesar, Gerente del Hospital San Rafael Nivel ll, recibida en la Tenitorial Sur con
Radicado No. 615 del 10 de AGOSTO del !Q16, en la que aduciendo a que la extensión de las
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ramas de los indivíduos arbóreos en estudio están generando riesgos en infraestructura y
población hospitalaria solicita autorización para la intervención con poda de estos árboles ubicadoi
en la parte externa e interna del Hospital San Rafael Nivel ll, del munícipio de San Juan del Cesar -
La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. '1031 del 7 de septiembre de 2016, la Direccíón Tenitorial del
Sur, avocó conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección oct¡lar por parte de
personal idÓneo de la Teritorial Sur con elfin de evaluar la solicitud y conceptuar alrespecto.
Que personal técnico de ia Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información sumin¡strada,
y realizó visita de inspección ocular el pasado 11 de agosto del 2016, a los sitios de interés on zona
y¡bagt del Municipio de San Juan del Cesar - La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico
No. 370.830 del 1 de septiembre del 2016, en el que se establece lo siguiente:

La visita se realizó de manera aniunta por los funcionarios en amisión por pafte
OORP)GUAJIRA y señor JORGE RtcARDo DAZA ?ELED2N en su condición
lngeniero del Me4io Ambiente, empleado del centro Hospitatario y representante de quien
solicita el permiso de poda de formación para tos individuos arbóreos encontra&s en et
lugar.

Al sitio se uÓica en elcasco urbano del Municipio de San Juan detCesar, identifrcáncto.se ros
individuos a¡bóreos que eduvieran en contacto direc-to con los cables de atta tensión del
seruicio de electricidad, así oomo la posibitidad de causar daño a /os fechos y a la e*ructun
física del Hospitat San Rafael ubicado en el Municipio de san Juan detCesar- La Guajira.

En la visita fuimos atendidos por elseñor J?RGE RtcARDo DAZA ?ELED}N et cuat nos
dirigió hacia los individuos arbóreos de interés /os cuales se desean interuenir mediante
poda de formaciÓn con el obieto de evitar su antaclo oon /as líneas de cpnducción etéctrica
pertenecienfes a /a entidad amenazando además con causar daños a los tejados y a la
estructum flsica de las instalaciones del Hospital en mención, además se /es desea realizar
el mismo prrcedimiento a aqueltos individuos arbóreos gue se encuentren con abuúante
ramifrcaciones oon elñn de evitar incidentes y/o accidentes a futuro.

Los individuos arbóreos (en su mayoría) se enantraron en buen estado ñtosanitario,pero se
evidencia posibilidad de afectaciones en /as estructuras @rcanas como lo son tejados y tos
sr'sfemas de energía eléctrica y paredes pftenecientesa /a ESE Hospitataria.

Se realizÓ el reconocimiento de veintiún (21) individuos arbóreos de varias especles /as
cuales son comÚnmente llamadas por /os nombres de Mango, Cañahuate Maíz Tostado,
Mamon.

Ee efectuó el rcconrcimiento de tos Veintiún (21) individuos aróóreos, se /es reatizó su
respecliva mediciÓn del diánetro a 1.3 m de attura conocido como DAp (Diámetro attura de
pecho) y * calculó su altura máxima, obteniendo et siguiente volumen (m3):
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(m)
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Forma

Volume
n (m3)

Ubicació
n

Latltud Longitud Solicitu
d

1 Mango
Manguifera

Indica
0.90 14 0.70 6.234 PRIVADO 10"46'09.1' 73"00'1.90" PODA

2
Mango Mangu¡fera

Indica 0.70 15 o.70 4.041
PRIVADO

10'45'56.6' 73"00'20.6" PODA

3
Mango Manguifera

lndica 0.60 15 0.70 2.969
PRIVADO

10'45'56.7' 73"00'20.4' PODA

4
Mango Manguifera

Indica
1.2 14 0.70 11.084

PRIVADO
10"45'56.1' 73"00'20.2" PODA

5
Mango Manguifera

Indica
1.5 14 0.70 17.3',t8

PRIVADO
10'45',54.9. 73'00'21.3' PODA
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NorA: el volumen (m3) catculado para cada individuo arbóreo en Ia tabta expuesta @nantelación esfá Óasada en la altura máxima de cada uno de esfos y su respútivo diámetro aaltura de pcho (DAP), por lo cual nos brinda ta perdida de biomasa en el caso de ta
enadicación del individuo arbóreo en su totalidad, por Io tanto, no se esfipu/a e$e valor
como exacto ya que a los átboles en r¡tención se /es realizan una poda de formación, pr
consiguiente, basándonos en las imágenes y en ettipo de pda quese /es realizaraa fodoslos árboles en esfudio se ttegó a Ia anctusk5n qre ia rerdida de biomasa posibte se puede
efectuar omo eltreinta por ciento (30%) del wlumen totat obtenido en ta tabla anterior.

220,706 x 0,3 = 66,2i ms Aprox.

La péñida de biomasa estimada por ta poda de formación de los veintiún (21) individuos
arbóreos es de aproximadamente 66.21 ms.
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6
Mango Manguifara

Indica
0.90 17 0.70 7.570

PRIVADO
10%5'54.6', 73'00',21.7" PODA

7
Mango Manguifera

lndica
0.50 16 0.70 2.199

PRIVADO 10"4s',54.78
73"00'21.5' PODA

I Mango Manguifera
Indica

0.40 16 0.70 1.407
PRIVADO

10"45'5.1' 73"40',22.2" PODA

I Marañón 0.50 14 0.70 1.924 PRIVADO 10"55'53.4" 73'00'21.0 PODA

10 Neem
azadinchia
mdica

0.50 12 0.70 1.649
PRIVADO

10'45'53.9' 73'00'20.2" PODA

11 Neem
azedinchia
md¡@ 0.20 12 0.70 0.246

PRIVADO
10'45'53,9" 73'00'20.3" PODA

12 Mango
Manguifera

lndica
0.25 14 o.70 0.481

PRIVADO
10"45'56.2' 73"00'19.4" PODA

13 Mango
Manguifera

Indica
0.20 15 0.70 0.330

PRIVADO
10"45'56.5' 73000'19.9. PODA

14 Caucho
picus

mocropilla 2.A 12 0.70 0.2u PRIVADO
10'45'57.4" 73"00'19.1" PODA

15
Caucho ptcus

mocropilla 4.5 14 0.70 155.862
PRIVADO

10'45'57.2" 73"00'19.7' PODA

16
Caucho ptcus

mocrc¡illa 3.0 15 0.70 7.O42
PRIVADO

10"45'57.0" 73'00'19.1" PODA

17
Caucho pcus

rnocmpilla 4.0 16 0.70 1.407
PRIVADO

10"45,56.0' 73'00'17.5' PODA

IE
Maíz

Tostado

¿€las
iguaneus

jaco
0.10 7 0.70 0.038

PRIVADO

10"45'57.3* 73'00'17.7' PODA

19 Mamón
melicoca

Njuga 0. t0 I o.70 0.044
PRIVADO

10'45'57.6' 73'00'17.7" PODA

20 Maíz
Tostado

c€lüs
iguaneus

jaco
0.12 I 0.70 0.063

PRIVADO

10"45'57.9. 73',ffi'17.7" PODA

21
Cañahu

ate

tarebuia
dugandii

stend
0.r0 10 o.70 0.055

PRIVADO

10'45',57.5" 73'00'17.6" PODA

se estimó que ta perdida d@
eproximadamente

220.76
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lmagen 19

lmagen 21

oEsERyAC/OA/ES

o Como se puede evidenciar en /as imágenes, la mayoría de /os individuos arbóreos se
encuentnn con una altura mayor a doce metrcs (12m).

Los individuos arbóreos (en su mayoría) brindan la posibitidad de causar daño a Ia
estructura física del Hospital San Rafael así amo /as /rneas de anducción eléctrica
convirtiéndose en un pligro para ta comunidad circundante y atedaña a esfos individuos
arbóreos.

Se realizó un reconocimiento de veintiún individuos arbóreos de varias especrés /os cualesfi conocen omúnmente pr los nombres de caucho (pícus mocropilla), mamon (melicoca
biiuga)' malz tostado (cr,ltis igu.aneus iaco), cañahuate'(tabebuia aúganaii stand),'(prosopisj u I ifl o ra), nee m (azad i rach i a m d ica ) e h ig u ito ( h ig u ito).

Iodos los individuos arbóreos fue¡on identifrcados dentro det área perteneciente al Hospital
San Rafaeldel Municipio de San Juan detc€sar- La Guajira.

Los individuos arÓóreos se encontraron en espacio privado en et Hospitat San Rafaet det
Municipio de San Juan delcesar- La Guajira.
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CONCTUS'ONFS Y REC O M EN D AC'OAIFS

En la visita ¡ealizada se tomó información de la zona de acuerdo an las obseruaciones ñecñas.
Luego de analizar los resu/fados & la visita, se concluye lo siguiente:

Efectivamente se oorroboro lo expuesfo en el oficio attegado a ta arporación por la señora
Emelina Maestre en calidad de Gerente det Hospital San Rafaet Nivel tt dei Municipio de
San Juan del Cesar.

Se identif¡có un total de veintiún (21) árbotes que en su mayorla se encuentran en cpntacto
con las redes elédricas, poniendo en nesgo Ia estructura física de las instataciones det
entro Hospitalario, así como a la nmunidad circundante y aledaña a esfos individuos
arbóreos.

Los individuos arbóreos en estudio presentan una altura mayor a doce metros (lZm).

?'odos los individuos aróóreos en estudio se encuentnn dentro det área perteneciente al
Hospital San Rafael ubicado en el Municipio de San Juan detcesar- La Guajira.

En razón a lo anterior eslo y en virtud de que son funciones de esta Corporación ta evatuación,
control y seguimiento ambiental de /os usos de /os rccursos naturales, y promover y ejecutar
adecuadamente acciones contra tas afectaciones ambienfales, se renmienda:

11 virtud que algunos de /os individuos Arbóreos presentan nesgos para ta estructura
física (teiado) de tas instalaciones det Hospital descrito y adénás repre*ntan un
lesgP para las personas que circundan la institución'y consideraido, qiá son
funciones de esfa Corporación la evatuación, @ntrol y s$uimiento ambiental de tos
usos de /os recursos naturales, se te conede at uOSnrAL RAN RAFAEL NTVEL il
NIT: 89211ffi10'5 la .ALJTQR\ZAC\ÓN para apticar poda de formación veintnjn-et¡
individuos arbóreos de varias espeoes /os cuales se @nocen mmúnmente por ns
nombres de Caucho-(nlcus mocropilla), Mamon (metiooca bijuga), Malz tostadó io"lt"iguaneus jaa), cañahuate (tabebuia dugandii stand), Nee;n'iazadirachiaraical e
Higuito (higuito) y Atgarrobiilo lprosopis ann¡s).

Reglizar_los trabahs de Poda de formación @n @rsonat idóneo de gran trayectoria en
esfos oli'ctbg ya que so/o así se disminuiría el tiesgo de causar ainos generatizádos
por Io que esta actividad repre*nta.

üsponer de forma inmediata y adecuadamente /os residuos (toún, fuste, ramas y
hoias) producto de Poda de formación de los árbotes en tos ootáaeroé autoizaao,i por
el Municipio, tomando fodas /as medidas preventivas para el control de incendio,s,
transporte, propagación de enfermedades y antaminación por desperdicios. eueaatotalmente prohibido botar |os resrduos en botaderos safélrúei vtas térciarias, lotásáe
engorde y demás sÍios no apropiados para la disposición final'deesfos resrduos.

Coordinar la Púa de formaciín de tos árbotes an las entidades encargadas de
servicrbs ptiblims a las que haya lugar, pan evitar nbsgos en ta realizaclón de tos
trabaios por eventuales prjuicios y as'umir toda ta résponsabitidad de daños o
accidentes gue sé causr'n como @nsecuencia de tos tnbajos realizados.

Los cosfos de la mordinación, transporte y üsposición ñnat inmect¡ata de tos resrduos
resultantes de la Poda de formación de tos individuos arbóreos en estuán-iá,
cancelados pr el interesado.

CONCEPTO TÉCNICO

En consideración a lo observado en la inspección, se conside ra viabte AtJToRtzAR atHospital San Rafael Nivet tt NtT: 89211&10-5 el permiso para Apticar pODA DE
FORMACION a los árbotes identificados en e/ preiente inforne qüe se eiiuentran
ubicados dentro del Hospitat San Rafaet ubicado en el Municipio de San Juan detcesar-
La Guajira.
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MEDI DA DE coMpENs¡cló¡l

Como medida de compensación por ta púa de formación a los árbotes de yanas espeabs
/os cuales se cono@n amúnmente pr los nombres de Caucho (picus rnocropitta), Mamon
(melicoca biiuga), Mall tostado (eltis iguaneus jaa), Cañahuate (tabebuia aiganáii stand),
Neem (azadirachiamdlQ e lleuilo (higuito). Et Hospitat San Rafaát Nivet tt deiMunicipio de
9an Juan del Cesar NIT: 89211501U5, &be sembrar la cantidad mínima de cincuenia (50)
árboles de especies frutates y/o ornamentales, con sus respectiyos 6¡lnal'ttos ae proteúói,
con buen esfado fitosanitario y una altura entre 0.80 y i.O metros, en zonas'veües det
municipio nn presencia de un funcionario de COR?OGúAJ\RA.

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM, en su calidad de autoridad
ambientalde esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto

DISPONE:

ARr{cuLo PRIMERO: Otorgar autorizacón de aprovechamiento de árboles aislados para
intervención con poda de formación al HOSPITAL SAÑ RAFAEL NTVEL il NtT: 892115010-S parala intervención con PODA DE FoRMAcloN a. veintiún (21) individuos aÉóreos áe las especiescomúnmente llamadas Caucho (picus mocropitta), trrtalon (mefiwa bijuga), Maíz tostado (oelfis
iguaneus iaco,), Cañahu?t? (tg.bebu¡g augancii sta'nd), ¡¡eeni (azadirachiamdica) Higuito (higuito) yAlganobillo (prosopis afñnis).Ubicados eñ la parte exierna e tdierna det Hospitat'Sañ nafaet Nivel tldel municipio de san Juan del Gesar - La Guajira, ioe;tiRüoo en la pari" moña de este actoadministrativo.

ARTICULO SEGUNDO: el HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL ll NtT: 89211S010-S deberá cancetaren fa o¡enta de Ahono No. 367-20475-7 del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro cte los diezfll-9tl. siguientes a la notificación del presente acto 'aám¡nistrativo, 
la suma de CtENToSETENTA y DOS MtL TRECTENTOS C|NCüENTA V OCnób pEsos($172.358,oo¡ MA, por elservicio evaluación en cumplimiento del artículo DEclMo cuARTo del Acuerdo 03 del 2g deenero de 2010 del Consejo Directivo de la Corporación Autónomá ñ;d;;t'd" u" Guajira -CORPOGUAJIRA

ARTICULo TERCERO: El término de la presente autorización es cb seis (6) meses, contado apartir de la notificación de esle auto, el cual podrá sel" piorog"ble si las condiciones lo ameritanprevia solicitud con anticipación de treinta (30idias calenoário."

ARTICULO CUARTO: EI HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL II NIT: 892115010-5 dEbErá CANCEIAT ENla cuenta de Ahoro No. 367-20475-7 asume toda la responsabilid.ad por oanoi o accidentes quese causen a terceros, como consecuencia de la presente áutorización. 
'

ARTÍCULO QUINTO: Como medida de compensación por las intervenciones at recurso elHoSPITAL sAN MFAEL NIVEL ll NIT:892i15010-5, debe sembrar mínimo cincuenta (50)
frboles frutales, de sombra y{o-9e especies propias oá'¡ósqüe seco tropicat, con buen estadofitosanitario y una altura entro0.50 y o.áo metros, con su respectivos corralás-áé proiecc¡on en laszonas verdes del Municipio o en siiios donde no c€¡us6 inconven¡entes en 

"i 
t¡"rñpó, r"alizando elrespectivo mantenimiento para garantizar su establecimiento y desanollo; informando previamentea CoRPoGUAJIRA para el réspectivo acompañamiento. La medida compensatoria tiene untérmino no mayor a un.(l) mes i partir de la ejecución oeiáprovecrram¡enio autorizado por elpresente acto administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: el HOSPITAL SAN RAFAEL NTVEL il Ntr: 89211501G5, deberá cumptir conlas siguientes obligaciones:

o La 
.entidad o pergol? contratada para realizar la intervención debe ser idóneo para ta

::*1i?'Í: ::^::g^Ip? q9 trg1ós y se debe s"i"nti.á, i;;"üú;;;,;;;rfr;1';general la seguridad a los operariós encargaúos y a terceros en la ejecución de laintervención.

I El material vegetal y todos los residuos que se generen en ta intervención, deben serrecogidos y dispuestos adeq¡adamente, y es debér del solicitante aportái á.ia-Tenitorial
Sur, soporte documentalque lo evídencie.
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Deberá informar oportunamente a la empresa que presta los servicios energía eléctrica
para que éste sea suspendido el día que se programe la actividad de intérvención, a
efectos de no causar daños que puedan ocasionar accidentes a los operarios y/o
electrodomésticos.

Para el transporte de especímenes debe tramitarse el salvo conducto de movilización
respectivo.

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Acto administrativo deberá pubticarse en página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en et BotetÍn Oficiat.

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al HosplTAL sAN
RAFAEL NIVEL ll NIT: 892115010-5 a través de su delegado o apoderado debidamente
constituido.

ARflCULO NOVENO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la procr¡raduría
Ambiental y Agraria.

ARTICULO DÉCMO: Envíese copia del presente Acto Adminisfativo a la Subctirección de
Autoridad Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTlcuLo DÉcmO PRIMERO: Contra el presente Acto Administrativo procede et recurso de
reposición de acuerdo a lo establecido en laley 143T de 2011.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El presente Acto Administrativo rige a partir de su ejecutoria.

NOTIF¡QUESE, PUBL¡QUESE Y CÚ]$PLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La del mes de septiembre de|2016.

Proyoct: M. Bri0o


